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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco [
RR-2079/2022

210432422000525.

Ponente:

Expediente:
Folio:■NSTirutO Cí TSAN5PA?£\C!A. ACCCSO A LA

(NPOBM.ACIÓN ICA V PTOIfCC ÓN Í5t
DATOS PSRSONALCS tSl ESrjOO CE Pi-IEBLA

í

Sentido de la resolución: SOBRESEE Y REVOCA.

t

Visto e! estado procesal del expediente número RR-2079/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAWliENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

1

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, e! recurrente envió al sujeto obligado

una solicitud de acceso a la información pública,  a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, mismo que fue asignado con el número de fplio
210432422000525. -

I. El treinta y-uno de octubre del año dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la

solicitud de acceso a la información. .

III. El de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante, reníl
electrónicamente ante este Órgano Garante, un recurso de revisión.

IV. En proveído de veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, el entonces
Comisionado presidente de este Órgano Garante, - tuvo por recibido el recur^
interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestión de Medios ^
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el liúmérc^e
expediente RR-2079/2022, turnando los autos a su Ponencia, para su trám^
respectivo.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2079/2022

210432422000525.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:ísSínUTO i ACCXáO A lA

IHI'-C(.'MACI04 “L^GLICA V peOICCCO.'-! I.'ir,
DAfCS ESTACO Di PI.IE2LA

V. Por auto de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con

Justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus

datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso

de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico, para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI. Mediante acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó en el

sentido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, y

ofreció pruebas.

Por lo que se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

hogan por su propia y especial naturaleza.

Asimismo, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente,

pplmlmfente, se decretó el cierre de instrucción  y se ordenó turnar los autos para
resolución respectiva.

VIL El día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Públfeá^yProtsccióh de Datos Personales del Estado de Puebla: .

Av'5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2079/2022

210432422000526.

Ponente:

Expediente:
Folio:.SSTITU'O t£RAJ<3PA?£\CA ACCESO A LA

iNFOWAAOÓN PUSUCA y piWTfCCÓN Üí
PATCS WRSONAUS DEL ESTACO CC PUEBLA

CONISIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39. fracciones I, ll  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así coifio, 1° y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno de

los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

rPuebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos

necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio es

preferente.

El sujeto obligado ai rendir su informe Justificado señaló lo siguiente;

"í.* Que, conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y'Acceko a la
Información Pública del Estado de Puebla, y toda vez que la información que solicita
ei peticionaría corresponde a información que en cumplimiento a ia fracción XXyill
incisos a) y b), este H. Ayuntamiento debe publicar ante Plataforma Nacional ae,
Transparencia, y con el único propósito de que el peticionario tuviera acceso fáq^
gratuito y en cualquier momento, sin condicionar días y horarios, esta Unidad ae
Transparencia, dio atención a la Solicitud de Acceso a la Información, cambiando la
modalidad de Consulta Directa a Consulta Vía Plataforma Nacional, sin que por ello
se viole o límite el derecho de acceso a la información del peticionario.

.  : 2.- .Que, en ninguna de las circunstancias se identifica en la contestación emitidkpoñ /
.esta' -Unidad de Transparencia, una expresión por parte dé esta Unidáa '{d^

í}%^Xanspí^jencia,:para n_^égér la consulta. dirocta, pues^preyalece ei prpgprciorí¡ar^:la:,;.::¿
'^’¿íhforrnaCípm^ál\'pép^ fin de que éste ejerzá 'su déféchó al-^3cce¿&^
'téríhfmmáélóhyíis/ó^brcipnandó elementos: para^ que puéia KCorísúliar'ta-i^Infoána^^^^^
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-2079/2022

210432422000525..

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:N:rnLrD OZ ACCcSO a ua

.ni'OPMACiü.'j =U3Lic.\ y p^ifcc-o,'. k’
3A1CS f1;'?30'..'LiS Ctl ESrAÍ» DE PJEHA

requerida en cualquier momento, a través de mecanismos que le facilitan la consulta,
de forma simple y gratuita.

3.- Que, en la contestación emitida, se le acompañan la captura de pantalla en la que
a través de Plataforma Nacional Versión Ciudadana, se visualizaba la información de
la obra requerida en su Solicitud de Acceso a la Información, por lo que de igual
forma me permito adjuntar la contestación que fue emitida al peticionario via PNT y
Correo electrónico, por el que también se Justifica que al peticionario se le notificó
en tiempo y forma la contestación que emitió esta Unidad de Transparencia, dentro
de los plazos que enmarca le Ley de Transparencia Estatal vigente.

4.- Que, el cambio de modalidad realizada al peticionario, corresponde a que los
registros a los cuales el peticionario requiere una consulta directa, son exactamente
los mismos los que se encuentran publicados ante Plataforma Nacional de
Transparencia, sin que en ellos prevalezca alguna modificación entre uno y otro. 5.-
Que, en la respuesta otorgada al peticionario, en ninguna parte de la narrativa se
identifica la negativa de por parte de este H. Ayuntamiento para ejercer su Derecho al
Acceso a la Información requerida, sino al contrario se proporciona la ruta
electrónica para acercarle la información que requería, a fin de que pudiera
consultaría éste, en cualquier momento. 6.- Que, el recurrente no adjunta pruebas de
que este H. Ayuntamiento le hubiera requerido hacer la cita previa para ejecutar la
consulta directa, y que aun cuando esta le hubiera puesto la información en
modalidad de consulta directa, cuando es el caso, al recurrente se le proporcionan
todos los datos de la unidad de transparencia,(correo, teléfono, domicilio) para
agendar la cita para llevar a cabo la consulta directa, sin embargo, esta Unidad
Administrativa no dispone de evidencia alguna de que el recurrente hubiera
requerido la cita para llevara cabo la consulta directa de la información requerida en
la solicitud materia del presente informe.”

Por tanto, en este considerando, se analizará la causal de improcedencia establecida

H  en los numerales 182, fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

^^ÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: III. No
ÍS5a//ce alguno de los supuestos previstos en el articulo 170 de la presente Ley.”

¡CULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
ido, se actualicen alguno de ios siguientes supuestos: IV. Admitido el recurso

ote revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente
^pítuld”

■En este orden de ideas, es importante señalar en primer lugar, que el hoy inconforme

en su medio de impugnación manifestó entre otra cuestión lo siguiente:

admití

.  . /^“Eijadío. ríe una notificacjón^en. una: modalidad p formato distinto, al solicitado,. .
•  ¿>€€nforfnbco/rFracc/óó'\///~i:/e/'A7tr^^^ ley de la materia, por el motivo de'
,  quería h'mica notificación recibido,\ füé'Ja electrónica del ¡NA!, y pr¡'\ . ..

Tel. (222) 309 60 60 VMW.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P, 72000

4



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2079/2022

210432422000525.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:.NSTTUTQ Cí RAÍÍjPA=EVli. ACd'jOA LA

iNrOt?iWí:t0N QliPaiCA i PTOIKXjaS Rf
DATOS FERflOKAIES KL C3TADO DE PUE01.A

ningún momento fuimos notificado por el SUJETO OBLIGADO, por medio de
, como fue solicitado.

En consecuencia, el recurrente alegó como primer acto reclamado la notificación.

entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato

distinto al solicitado, ya que aduce que el sujeto obligado en ningún momento

gestionó la notificación de la respuesta en la modalidad solicitada, es decir, en el

correo electrónico señalado, sino únicamente por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

correo electrónico con la cuenta

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“Articulo 165. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a

través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le
sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para
efectos de las notificaciones...

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud a través

de la Plataforma Nacional, se entiende que este acepta que las notificaciones sean

por dicho sistema, salvo que indique un medio distinto.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honora^
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de la Plataforma Nacionár dfe
Transparencia, una solicitud de acceso a la inforrfiación pública, misma que fu®

asignada con el número de folio 210432422000525, de la cual se advierte qúe^

recurrente señaló como medio para recibir sus notificaciones a través de porrflo,

electrónico, tal como se desprende del acuse de registro de la solicitud que ̂
encuentra en los términos siguientes:

-i- iff'?■ f.'
■/.s f;Ti'■  1t t

I

I
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2079/2022

210432422000525.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:X 7?AfíSf'

ihirccW.CION ̂ !.ICA f (-■soíto: Of-, Di'
D*rcs PíHSOíAlK K: ES7AOO DE njIi-L*

£-£,A.iCCE30A J.

'•.-ivn"!-;''Plataforma Nacional de Transparencia |i
I

ru>TArOflM4 ot

TriArispAner^ciA
íMr>w*

01/10/2022 22:27:25 PM

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

OatDi do la soUdbd

^lío:
Fecha y hora de la soEcitud:
Nombre o razón Bocial:

'Carreo eSedrót^co:

Svgeto Obligado:
Tipo de Bolldtud:

<

121043242200QS2S
01/102022 222725 PM

!
I

H. Ayunlamiento de Huaquechula
i
Informaóán pública

Entidad Federativa: Pt^Ua

DosctipcI&n do la solicitud
Solatamos ACCESO, por insoria una CO.SSULTA DtftECTA, a lEda ta énfannadin rcbócnadacsn b

, OBRA, con dsnornnatón: PAGO CE pnOvECTOS SEGUNDO SEMESTRE EJEROCjO 2322:0»
|ta3nefod3tóifa2022»111InSormadón soScitada:

Archivo adjunto:
Medidas de Bassbilidad:

Modalidad de entrega:
Informadr^n adidonah

’Solidtud para exentar pago por í
repror^tcción y/o envío por
circunstandas socioeconómicas: ,

<  EtecaiiKCP a través dst sistsfna de soSc&Kles de acceso a b Informaddn de b PNT

DemlclBo omodlopararcclhirnotlficaclanos
Medio para redl)irnoÍteadones: CcrreoeieeaéricD
Domicilio:

Carreo ^drórico:

Teléfono (en su caso):

1 _

IX

tnfonoBcIón cstadóllca

^ñÜto'ÉducafivD:
An^Üo Gubernamental'
Medios de Consnicaóón:

uHOTsmo de Sodedad Civi:

Ms6iona&1s±

—,

para nidbir naUfleacioflos ,
¡ncia: C6!\QaD12SdbstaiUesimi

ttfiaS022idónS Sdlashíbles

Por otra parte, el sujeto obligado ai rendir su informe justificado ofreció entre otras
■ - pruebas, lajm^esión del acuse de entrega de información vía.SISAI-én.Ia cual.se •

:. v.íobser^^ííuíél'día treinta y uno de octubre de dos.mil veintidósrr;emitÍá:al:r9cüiTerite.>
, i

i • 'i *< «tí-''►’V
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2079/2022

210432422000525.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTIT'JTO U A ACCrSO A LA
lUfOKMAOÓN 3uet CA r PSOIKXrCW Di
DATCS FERSCSvALOÓ Ca ESTAÍXD C€ PUtElA

í -

la respuesta de- su solicitud de acceso a la información con número de folió

210432422000525, tal como se advierte en la siguiente captura;

W-

w

Plataforma Nacional de Transparencia ■JKIif
:>iii

I'•VI
fLATATOHMA NAC!Ot«Al Or

THAtiSPAR^NCtA i'-a n »C~>7 > A

AJA.!

3U10/202217i)&25PM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

de la Mlieitud:

Folio do lo solicitud:

^Fecho y hora de ta e^dtud:
Nombra o razón sodak

Dependencia o entidad a ta cual
[&e envió la soScitud:
|T^o de solicitud:
Fecha y hora de respuesta:

210432d22000S25

útriQ.^2Q22 22:27:25 F^t

H- AyunLunisnta de Huaquechula

btfamacáán pej&a

ÍV\0a<m 17.^0:26 PM

Deaaipcífin do la soQcitud
1 SoIsSanios ACCESO. p« medio de una CONSULTA DIRECTA, a toda b ínfsnnadán rebcicnada can b
106RA, con demanlnasón; PAGO DE PROYECTOS SEGUNDO SEMESTRE EJERCICIO 21^ can
} manen] da cbra 2022-111

Iinformación solicitada:

Res^eda
Esáiratia Péfeiánafa
I
En alsndón a su S^dud de Acceso a b
kdamadíte, (aesaüada anle esls H.
.Ayurdaniierto deHiaquechiia, Puehb, a
kávésde Pbtafanna Nacánii de
.Transparenda, baitrTicada ccn el bEo
210432^2201X1SK.ma permila at^uidar
lescdo por d qia se da atendén a su^requasmienlQ de
Sn otro partcular, aprevects la ocssián
inia en¿3iie un cocrfal saluda
l
'AJentamoile,
I
Lk. Brenb VanesaAmador luna
iTitidar i¡B b Uradad Traitsparenda
H-^^runtamíentode hfctaqiwduib, Puebla Respi^sia vía SIS^

525lok.pdí”~Archh'a adjunta:

Las solicitudes do ^rseso realizada en los términos da la presente Ley, deb&án ser alandidas en el
tiempo posibte, que no podré exceder de veinte días hábSes contados a partir del día siguiente a la presentí
aquélla o de áqi¿l en el que se tenga por desahogada la prevención c^e en su caso se haya hecho al sdid

Art-ISOLTAIPEP

inor
in de
lia.

.Cadena de veriScaddn: 56d5D7ifiaa1dc720363c4a64003tae5a

ja^ : . Asimi.smóir 6):V§9f3Viadp en el presente medio .,de^ defensa, la cppia^
T;:j;.:.:í-^conte^ápiQm;i^e0i-;ñiú solicitud, tan es así que se encuentra.im^g:i^rTc|p’ iR

'  ' r' ~ ' ^ ' * I'* VY\ \ \y'misma; en consecuencia, este Organo Garante advierte que el acto^ reclamáoo
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Ruebla, Pue. C.P. 72000 • , Tel: (222) 309 60 60 w'jyw.itaípüe.org.mx
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t Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2079/2022

210432422000525.

Sujeto Obligado:

'II
Ponente:

Expediente:
Folio:Ni-TrrUA'3C)E'9AHiPA:rJ:..s ACC30Í--A

=t:líl.lCA * t^íOTC-CCO*: K
DA^CS oh. C'AEOOE

•señalado en el artículo 170, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez que, que el

argumento indicado en el mismo resulta ser infundado, toda vez que si bien es cierto

que el sujeto obligado remitió al entonces solicitante la contestación de su petición de

información con número de folio 210432422000525 a través de la plataforma

nacional de transparencia, también lo es que el ahora recurrente se hizo conocedor

de la respuesta al grado de haberla impugnado en el presente recurso.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que, no se actualiza la causal de

procedencia respecto al acto reclamado señalado relativo a la notificación distinta a

en una modalidad o formato distinto al solicitado; en consecuencia, con fundamento

en los artículos 181, fracción II, 182, fracción 111, y 183, fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto respecto al acto reclamado

consistente en la notificación, entrega o puesta  a disposición de información en

una modalidad o formato distinto al solícitado. por improcedente en los términos

y por las consideraciones precisadas.

Finalmente, toda vez que las partes no alegaron otra causal de improcedencia y este

Órgano Garante observe alguna más, por lo que, el presente recurso de revisión es

procedente en términos de! artículo 170 fracciones X y XI de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^^ero- El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

JTTstodos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

r-an^Darencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diversó -171 de la.^ey de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estada.

deP o del término legal.;loda vez que e! misr rue presGí'iiago;.'"«t i i

Tel. (222) 309 60 60 vw/w.ítaipue.org.mxAv 5 Oie 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día uno de octubre de dos mil veintidós, la hoy recurrente envió ai

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210432422000525 y se

observa que pidió:

“Solicitamos ACCESO, por medio de una CONSULTA DIRECTA, a toda la
información relacionada con la OBRA, con denominación: PAGO DE PROYECTOS
SEGUNDO SEMESTRE EJERCICIO 2022; con numero de obra 2022-111".

A io que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16
fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación a la solicitud de información con
folio:210432422000525, me permito informar a usted que, con fundamento en el
párrafo segundo del artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, le informamos, que la información que
usted solicita se encuentra publicada en Plataforma Nacional de Transparencia, por
corresponder a obligaciones de transparencia asignadas a este Sujeto Obligado,
por lo que con base a la fracción II del artículo 156 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, me permito enlistar el
procedimiento para consultar la información requerida: • Dirección electrónica:
www.plataformadetransparencia.org.mx • Ir a Icono: Información Pública • Llenar
los campos que se relacionan a continuación: • Estado o Federación: “Puebla"; •
Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula" • Obligaciones: “Generales”; •
Icono: “CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS" • EJercicidí “ 2022" •
Periodo de Actualización: 1ER Y 2DO Trimestre 2022 • Buscar: “la Infbrmación de la

Obra específica requerida

De lo anteriormente expuesto, se ínconformó el recurrente en los términos siguientes:

...El acto de la negativa a permitir la CONSULTA DIRECTA de la informada^
conforme con Fracción X, del Articulo 170, de la ley de la materia, por el moti)^a^
que fue solicitado una CONSULTA DIRECTA, en la presentación de la SOLICITUD, y
en ningún momento fue puesto a disposición de dicho CONSULTA DIRECTA por el
SUJETO OBLIGADO. ^

El acto de falta, deficiencia e insuficiencia de la fundamentación y motivación en la
RESPUESTA, conforme con Fracción Xl, de la ley de la materia, por el miptívS
-que,- en ningún:momento, fue propprciónadpialguna-^norrnatiyidad por el
' OBLIGADO, Justificando la faltá-de/pqner^á'dispqsic^^ CONSULTA DIRl^

solicitado.-.'^ ¡ V ‘V;í. y

it

"A
,■■7.•cí*»;

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 • Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.nnx,
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A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

1.- Que, conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y toda vez que la información que solicita
el peticionario corresponde a información que en cumplimiento a la fracción XXVIII
Incisos a) y b), este H. Ayuntamiento debe publicar ante Plataforma Nacional de
Transparencia, y con el único propósito de que el peticionario tuviera acceso fácil,
gratuito y en cualquier momento, sin condicionar dias y horarios, esta Unidad de
Transparencia, dio atención a la Solicitud de Acceso a la Información, cambiando la
modalidad de Consulta Directa a Consulta Via Plataforma Nacional, sin que por ello
se viole o limite el derecho de acceso a la información del peticionario.

Sí

It

2.- Que, en ninguna de las circunstancias se identifica en ia contestación emitida por
esta Unidad de Transparencia, una expresión por parte de esta Unidad de
Transparencia, para negar ia consulta directa, pues prevalece el proporcionar la
Información ai peticionario, a fin de que éste ejerza su derecho al acceso a la
información, proporcionando elementos para que pueda consultar la información
requerida en cualquier momento, a través de mecanismos que ie facilitan la consulta,
de forma simple y gratuita.

3.- Que, en la contestación emitida, se le acompañan la captura de pantalla en la que
a través de Plataforma Nacional Versión Ciudadana, se visualizaba la información de
la obra requerida en su Solicitud de Acceso a la Información, por lo que de igual
forma me permito adjuntar la contestación que fue emitida al peticionario via PNT y
Correo eiectrónico, por el que también se Justifica que al peticionario se le notificó
en tiempo y forma la contestación que emitió esta Unidad de Transparencia, dentro
de los plazos que enmarca le Ley de Transparencia Estatal vigente.

4.- Que, el cambio de modalidad realizada al peticionario, corresponde a que los
registros a los cuales el peticionario requiere una consulta directa, son exacíamenfe
los mismos los que se encuentran publicados ante Plataforma Nacional de
Transparencia, sin que en ellos prevalezca alguna modificación entre uno y otro. 5.-
Que, en la respuesta otorgada al peticionario, en ninguna parte de la narrativa se
identifica la negativa de por parte de este H. Ayuntamiento para ejercer su Derecho al
Acceso a la Información requerida, sino al contrario se proporciona la ruta
electrónica para acercarle la información que requería, a fin de que pudiera

'.arla éste, en cualquier momento. 6.- Que, el recurrente no adjunta pruebas de
)^^este H. Ayuntamiento le hubiera requerido hacer la cita previa para ejecutar la
i n̂sulta directa, y que aun cuando esta le hubiera puesto la información en
modalidad de consulta directa, cuando es el caso, al recurrente se le proporcionan
toáqs los datos de la unidad de transparencia,(correo, teléfono, domicilio) para
'agendar la cita para llevar a cabo la consulta directa, sin embargo, esta Unidad
■Administrativa no dispone de evidencia alguna de que el recurrente hubiera
requ^ido la cita para llevar a cabo la consulta directa de la información requerida en
la~sáicitud materia del presente Informe. ”

En tal sentido^ corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al.:

deréctío-^^r^^c^so. a la información,, de acuerdo  a lo señaiadp'po.r' la'Ley yde
rTátispáreñciá y Acceso a.la Información Pública del

.V

de PjCt

> .

, -í' ¡rst:■I
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Sexto . -En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes’'

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210432422000525

I

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el presidente municipal del Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse

de entrega de información vía SISAL.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo enviado al recurrente, de fecha diez de noviembre de dos

mil veintidós.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen vajdr

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Códí^de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, apíica^^
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

I

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se Ies con(^den

;■ valor probatorio pleno,.en términos del artículo 335 del Código de Procedimjenttó
.  ... . . . ^ . . ... . -.\1^

. , Ciyílésj'paraí^él^iÉstádp. ' supletóriárhente al -divéfsb. -9 dé ’iiá't.Léy^
jraríspafenéiÍ’'^’^cíPéso a iá’ rnfbrmación Pública del Esíado-dePuebíá

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipuG.org,mx

í\-.

Fr-
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Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a! Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210432422000525, en la cual requirió en consulta directa toda la información

relacionada con la obra, con denominación "Pago de proyectos segundo semestre

ejercicio 2022; con número de obra 2022-111".

A lo que, el sujeto obligado ai momento de dar respuesta a su solicitud indicó que la

información requerida por el entonces solicitante se encontraba publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia, indicando los pasos que debería realizar este

último para localizar lo solicitado.

Por lo que, el hoy recurrente en contra de la respuesta otorgada por ei sujeto

obligado, interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos

reclamados la negativa del sujeto obligado de otorgar la consulta directa y la falta de

fundamentación y motivación para poner consulta directa la información.

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó que

ngún momento se le negó la consulta directa de la información, sino que se le

indtó que la información requerida correspondía a la fracción XXVlll incisos a) y b)

d^ería publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, con el
ropósito que el entonces solicitante tuviera acceso, fácil, gratuito y en

c^Iqtiíer momento la información, sin condicionar días y horas, se le cambio la

• r^odalidad de consulta directa a consulta vía Plataforma Nacional de Transparencia.

únf'

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000 Te i. (222) 309 60 60 wwwitaipueorg rnx
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En primer lugar es importante indicar que el articuló 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo'de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
♦

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fíjen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de Igual manera, los principios y bases de este.derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV dél artículo antes

señalado.

}

Asimismo, es importante puntualizar que los artículos 3, 4, 7 fracciones VIII, XI y XIX

12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 152, 153, 156, fracción V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, indican que

aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la información

que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y
concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidoá, que la

información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas enNj;^
Ley de la materia.

I

)

De igual forma, los preceptos legales, citados establecen que el acceso a la

información se dará en la modalidad elegida por el solicitante, en caso de que no-se.

pueda entregar en la forma splicitadai/éhsuj'eto obligado de manera funjíad^jy
motivada, déberá ofrécehiotra- u ótrás^‘ñiodalidádés*:;dé'.entrega, sí lo requerid^

r

/ . -i.;-.-/''. . •!.
impliqúe ún análisis, estudió o'; procesamiento dé dÓcüméhtós cuya entrega 9

'  '■ A , i , ^ . '
\ Tel: (222) 509 60 60 www.¡taipue.org:mx I

X > V ^ 4
i<íh
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reproducción, sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado y con el fin de -

cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para ello, se podrá poner a

disposición dei solicitante los documentos en consulta directa.

En ese mismo sentido, el artículo 7 fracción Vlil de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, señala que Consulta Directa: es el

derecho que tiene toda persona de revisar la información pública en el lugar en que

se encuentre, previa solicitud de acceso, también llamada consulta in situ.

Así también, el artículo 164, de la Ley de la materia, en la parte conducente, señala

que la consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o

registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información

puesta a disposición a través de la consulta directa contenga información reservada

o confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su

protección o bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la

información clasificada.

Bajo este orden de ideas, el recurrente alegó en el presente medio de impugnación

que el sujeto obligado negó la consulta directa y la falta de fundamentación y

motivación del cambio de modalidad, resulta ser fundados, por las razones

siguientes:

lugar, la autoridad responsable ai contestar la solicitud, señaló que con

ligamento en el artículo 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

nfonnación Pública del Estado de Puebla, lo requerido se encontraba publicada en

Plataforma Nacional de Transparencia estableciendo al recurrente los pasos que
debería realizar para localizar la información.

v.í/gin .émbBrgo^ii táJicbrrip se señaló en párrafos -ánterlores-el agráyíádp,^ éii:-su:;sóliclt^^

'íftSiWé^aei-féiíÓ'-^10432422000525, requirió ’cómo

consulta directa:„es .decir, lo, que^quería el entonces solicitante^era revisar en el
i~\v 'w/l'l; /-Ci, ilc w, * 2L )u0 Pueoia, Hue. L..P. /2Q0u I ei. izz2] iOy bu 6U www iiaipue.org.rnx
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lugar que se encontraba la información relacionada con la obra, con denominación

“Pago de proyectos segundo semestre ejercicio 2022; con número de obra 2022-

111", por lo que, el sujeto obligado incumplió con lo señalado en los artículos'152 y

153 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, en virtud de que no otorgó al

recurrente el acceso a la información en la modalidad elegida por él en su petición de

información.

En consecuencia, este Pleno considera fundado el agravio del recurrente y en

términos de los artículos 164'’ y 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, determina REVOCAR la

respuesta otorgada por el sujeto obligado, para efecto que otorgue al recurrente

consulta directa de la información requerida en su solicitud con número de folio

210432422000525, por lo que, permitirá el acceso  a los datos o registros originales,

siempre que su estado lo permita, en caso que la información puesta a disppsición

contenga información reservada o confidencial, deberá implementar las medidas

necesarias para garantizar la protección o bien dar acceso a la misma en el'medio

que permita salvaguardar la información clasificada; asimismo, indicara al recurrente

que una vez puesta a disposición la consulta directa tendrá treinta días hábiles en

términos de los ordenamientos legales aplicables, en un horario de oficina,/para

dichohacer la multicitada consulta, finalmente, le señalara que una vez transc^^
plazo no tendrá la obligación de permitir el acceso a la misma.

^ “ARTÍCULO 164 La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso
datos o registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información,
puesta a disposición a través de la consulta directa contenga información reservada ó
confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su protección o
bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la información clasifioádki,
Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o datos originales^e
los archivos en que se hallen almacenados. Una vez puesta a disposición la información pa p
su consulta directa el solicitante contará con treinta días hábiles en términos d^'

■ disposiciones'Y^procedimienios aplicables, en horario de oficina,.para hacer dicjia cónsú^.
e plázo ef sujeto obligado no tendrá la obligación de pérmitif. yíioceso á la.  ■ :iTransciJrpd(y es

'  misma;'^ ' • f

Tel; (222) 309 60 60 ' www.itaipüe.org.mx iAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se SOBRESEE la parte conducente del recurso de revisión por los

motivos expuestos en el considerando SEGUNDO de la presente.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, por las

razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO de la presente.

TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

infomiación y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

';&^edimiento de cumplimiento de la presente resolución,
'^otifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

r:;^it^orma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del
Ndonorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

■ésolvierop por UNANIMIDAD-de votos' los Comisionados del lnstituto.de

.‘Transparencia,^-Acceso a la informrtclí'ín.’púbjicc'v protección de Datos Personales' ir-

'it

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60 vws/w.ítaipueorg.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2079/2022

210432422000525.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NsriTu'o M t:wnspa;^ca A'Cceco a la
'WKJfiA.Ví:iÓN ̂ L/KLICA y HTOTECCON D£
¡JATOS PE[«o\ALas oa estaíjoce pijTfla

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN; ISLAS-,-siéndo ponente él segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintiocho de junio dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

SI

I^ESCA
ENTE.

RITA EL

CO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.,

ASÍNOHEMI

COMiStÓNADA.

HECTOR BER^ PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2079/2022, en Sesión Ordinaria de
Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho de juniod de dos mil veintitrés. .

FJGB/vmim
i

V'-

.-I-,..
.. y'-V

f 1
r.

A .
Jí■> < '  I I

Tel; (222j 309 60 60 'AA/yv/.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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